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los riías y horas que se indican en la misma como punto de
reunión pant, de confr>rmidai CQ'1 el procedimiento 85table~

cido en' el articulo 52 citado, llevar a cabo el levantamiento
de aA.t.as previas a. la ocupación de tincas.

A dicho acto deberán asistir 105 interesados personalmente
o bien representadOB por persona debidamente autorlzada para
actuar en su nombre, acomptlil.ados de loa arrendatarios de
los tf;·rrenos, si los hubiere, y de 101 Pertt08 y Notarios 111 lo
(',:I_!m¡~n Opr)ftuno, con gastos a su costa, aportando los docu
l11ento~ acreditativos de su titularidad y último recibo de la
contribución.

De conformidad con lo dispuesto en 61 artículo 86.2 del
Reglamento de 26 de a.blil de 1957. los interesados. as1 romo
lu person&S que siendo titulares de derechos real$8 o econó
micos, se hubieran podido omitir en la. relación adj unta. po
dré.n formular por escrito ante. esta Direccl.ÓD Provinc1aJ. y
hasta el dla señalado para el levantam1ento de las actal pre
viaa. cuantas alegacionea estimen oportunas. a 108 solos efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podido cometerse
al relacionar loa bIenes y derechos que se afectan.

León, 3 de abril de 1984.-& Director provincial, Santrago
Diez Anta.-5,297-E.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS POR LAS OBRAS, _MEJORA DE CpRVAS EN LA CARRETERA N·j2JJ
TRAMO LEON·ASTORGA, P. K. 40,380 al 42,OOO~

---~-

I
Fecha de

PMcela Superficie levantamiento
numero Propietario Ayuntamiento Clase de tinca de actu, - -m' o. M. A. H.
---
1 D. Vicente Ramos Cuerva ... ... ... San Justo de la Vega '" Labor secano '" ... 200 30 • M l'
2 D. Tomás Gonzalez Garcia .•• ::: ... ... Sen Justo de la Vega ... L&bor &ElCano ... ... M 30 • M l'
3 o. Pablo Ramos Ge.rcla ... .. , ... ... Sen Justo de la Vega ... Labor secano '" ... 90 30 • M 12
4 O. Ferrnin Cuervo Cuervo ::: ... ... Sen Justo <M la Vega ... Labor secano ... ... 100 30 • M l'
5 D. José Marta Gullón lturriag.. ... ... San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 8.557 30 • M l'
6 O. Ricardo Cuervo Gareia ..... , ...... San Justo de la Vega ... labor seceno ..• ... 020 30 • M 12
7 O. Isidoro Geiia Rodriguez ... '" ...... Se.n Justo de 1& Vega ... Labor secena ... ... 1.040 30 4 M 12
8 O. Adolfo Cuervo Cuervo ... oO' ... ... Sa.n Justo de la Vega ... Labor secano ... 351 30 4 M 12
9 O. Toribio González Garc1a ......... ... San Justo de la Vega ... Labor casWloo ... 826 30 4 .. 12

10 O. Isidoro Gaijo Rodrtguez ....:.... ... San Justo d. la Vega. ... Erial ... ...- 2.305 " 30 • M 12
11 O. Emilio Abad ... ." ... ... San Justo de la Vega ... Viña y bOd~ga ":: .. , 95 30 4 .. 12
12 O. Jesus Cuervo d~'A'bajo' ::: ... ... 6&n Justo <M ¡a Vega ... Vii\a ... ... ... ... ... 170 30 • M 12
1;1 O. Francisco Martlnez Alonso .::. ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 03 30 4 M 12
14 O. Baltasar Rubio Martínez .. , ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... 66 30 4 M 12
15 O. Bienvenido Martinez .,. ... ... Sen Justo de la Vega ... Viil.a ... ... ... ... ... .. 30 4 M 12,. O. Tomás Cuervo de Ab..:., .....::. ',:: ... ~ .. San Justo de l. Vega ... Viña. ." ... ... ... 70 30 • •• 12
17 D. Aquilino Cuervo Martinez ......... San Justo d. la Vega ... Baldío ............... 22 30 4 M 12
13 O. Niceto Ramos Cuervo .. , ............ San Justo de :. Vega ... Viña ... ... .,. ... ... 24 30 • M 12
19 D. Antonio Dominguez ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 45 30 4 M 12
20 D. Vicente Prieto carela··:.. '::. '::. ::: ... San Justo de la Vega ... Vitla ... ... ... .. ~ ... .. 30 4 M 12
21 D. Rosendo y Victorino Rubio ...... ... Sen Justo de la Vega ... Viña. ... ... 30 30 • .. 12
22 O. Pablo Garc1a Cepeda ... ... Sen Justo de la Vega Labor secano ... ... S< 30 4 .. 12
23 O. Francisco Gallegos ...... '.:: ::: ::: ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 21 30 4 M 12
24 D. Tirso Ferreras ." ... ... '" .•. ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... 58 30 4 M 12
25 O. Aquilino Cuervo ... .......'. .. , ... San Justo de 1& Vega ... Labor ..~~ri~ ... ,.. ,

180 30 • .. 12
2. O. Vicente Cordero Gonzé.lez .'. SaD. Justo de la Vega ... Labor seceJ10 ... ... 66 30 4 M 12
27 O. Ignacio Fernández Bofil ... ." ... .., San Justo de la Vega. ,.. Labor secano ... ... 225 30 4 1M 12
26 O. An tonío Geíjo LóPez ... ... .•. ... ... San Justo de la Vega ... Labor .oceno ... ... 80 30 • M l'
20 D. Francisco Ramos Cuervo .. , ......... Sen Justo de la Vega ... Labor seceno ... ... 25 30 • M 12
30 O. Estanislao Garda Ramos ......... Sen Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 90 30 • M "31 Herederos d. Laura Martinez Mar-

tfnez ... ............
MÜ~

Sen Justo ó. la Vega ... Labor secano ... ... 78 30 4 .. 12
32 Herederos da Laura Martinez

tfnez ...
Cordero 'Ra:;ru)¡'

.,. ...... San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 24 30 • M l'
33 O. Domingo .,. ...... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 32 30 4 1M 12,. D.- María Garcia Martfnez ... ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... .., ... ... ... .32 30 4 .. 12
35 O. Pedro Cuervo Dominguez' ::: ."- ... Sen Justo d. la Vega ... Viña - ... ... ... 24 30 • 1M l'...
3. O. Vicente Martínez Cordero .. .. , Sen Justo d. la Vega ... Viil.a ... ... .., ... ... 24 30 • M 12
37 D. Jasé Martinez Cabezas ... '" ... Sen Justo de l. Vega ,.. Viña ... .-. ... ... ... 10 30 • M 12
38 Herederos de Miguel González .::. ... ... San Justo d. la Vega ... Vit\a ... ... ... ... ... lO 30 • M 12
30 D. Francisco Riesco Gareia ...... ... ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... " . 40 30 • 1M 12
<O O. Vicente MarUnez Cordero ." ... ... San 'Justo d. la Vega ... Viña ... ... '" ... ... 50 30 4 M 12
U O. AquUino Cuervo Martinaz ... ... ... San Justo <M la Vega _. Viña ... ... ... ... ... 1.. .30 4 M 12
42 O. Felipe Martinez Ramos ... ... ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 350 30 • M 12
43 O. Antonio Garc1a Martinez ... ... ,.. Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... .25 30 4 M 12.. D. Evaristo Cordero Tejado San Justo d. la Vega ... Viña ... ... 030 30- 4 M 12
4' O. Toribio Perandones Domi~gu~ ::: San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 3SO 30 • M l'... O. Ceferino Cuervo Cuervo .......,. ... San Justo de la Vega ... Labor eecano ... ... lO 30 4 M 12
47 Herederos de Baltasar Dominguez San-

toa San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 8SO 30 • M 12
48 Junta 'Vectrial 'ci'e 'San'Jüsto' ci~ ~. V~ga: Sen Justo de la Vega Cañada ... ... ... ... 6~ 30 • lH 12

---

9015 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de La. Confe.
deración Hidrouráfico del Sur, por te que ¡¡e uña·
la fecho :paro el levantamiento de actas previas
a la ocupación o. lOB bienes que se citan. ,afecta
dos por las obra. Que se menCionan.

Declarada implícitamente de urgencia la imposición de ser
vidumbre de paso aéreo de energía eléctrica. con motivo de
las obras del proyecto de impulsiones. acequias y caminos
principales de 108 riegos elevados del Guadalhorce. elevación
número 5, término municipal de Alhaurin el Grande (Málaga).
por venir comprendidas en el apartado d} del artIculo 20 de
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des·
arrollo Económica y Social y prorrogado por Decreto de 15 de
iunio de 1972, 8 incluidas en el programa de inversiones publi.
cas del Ministerio,) de Obras Públicaa, esta Dirección Facul·
tativa, en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad
con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el

procedimiento de urgencia. convoca a los propietarios afectados
por estas obras, segun la relación que 99 reseña a continuación,
,par.... que cómparezcan el próximo dia 2 de mayo de 1984, a 181
diez, floras de la maftana, en el Ayuntamiento de Albaurln
el Grande, donde se procederá al levantamiento de las actaS
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir &com·
pañados de un perito o de un Notario. si así lo desean.

Malaga, 2 de abril de laM.-El Ingeniero-D~rector.-5.298·E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Gaspar Herrera Serrano. Cruz. 61. Alhaurín el Grande
(Málaga).

Don Antonio Menéndez Espinosa.. Cruz. 59. Alhaurín el Gran·
de (Málaga).

Don Miguel Ruiz Moreno. Albaicin, 79. Alhaurin el Grande
(Málaga) .

Don Juan Rueda Garcia. Molino de Arriba. 23. Alhaurin e
Grande (Málaga).
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Don Rafael Pérez Castillo. Nueva, 94. Alhaurin el Grande (Mé,
laga).

Don Jos6 Bad1a Gallego. R.' Gómez de la Serna, sin numero,
segundo B. Alhaurln el Grande (Málaga).

Don Antonio Plaza Carc1a. Convento, 49. Alhaurln el Grande
(Málaga).

Don Andrés Plaza Garcia. Ingeniero La Cierva, 14, 5. 0
, 2. Má·

1aga.
Don José Plaza López. Cai\6n, 2. Alhaurfn el Grande (MálagaL
Don Juan Pérez Pérez. Puerta de la Villa. 9. Alhaurin el Gran

de (Málaga).
Don Francisco RoldAn Ramoe. Puerta de la V1lla. 11. Alhaurln

el Grande' (Ml:t.laga).
Don Vicente' Castillo Benftez. Altillo, 10. Alhaurfn el Grande

(MAlaga).
Don Pedro Subirí Villalobos. Calle Martlnez Maldonado, edifi·

cio ..Montesur- 7.° B. Málaga.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

la necesidad de la supresión de la Escuela-Hogar m~ncionarlfl

}' de que esté. resuelto el :roblema de esoolarlzación del alum·
nado;

Vist6s el Real Decreto 3186/H17a, de 1 de diciembre (.Boletín
OfIcial del Estado. de 20 de enero de 1979) de desconcentra
ci6n de funciones en las Dirécciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, la Orden de 8 de febrero de 197'<1 (.B{)
letín Oficial del Estado_ del 15), sobre aplicaCión gtadua! del
Real Decreto antes mencionado y la Orden de 3 de agosto d~
1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del 12) por )a qU'9 se supriml'n
las limitaciones sobre aplicación del Real Decreto 3186/19n.

-de 1 de diciembre de desconcentraci6n de funcIones en las
Direcciones Provinciales del Departamento,

Esta Dirección Provincial ha resuelto, la supresión de la
Escuela-Hogar .Divina Pastora- de Daimiel.

Ciudad Real, 11 de octubre de 1983.-El Director pro\'incifd,
Francisco Ureña Prieto.

ANEXO

MunIcipio: Daimiel. Localidad: Daimiel. Código del Cf'ntr'l
13001510. Denominación: Esccela-Hogar .01vIna Pttstora· Do·
micilio: José Antonio, 11. Régimen de provisión: Especial, de
pendIente del CEP Provincial de Escuela.s-Hogar.

Supresión: Dos unidades Ocio y una Dirección con curso
Composición resultante: Por lo tanto este Centro desaoarece

como tal. .

9017

9019 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.381 la· bota de se.gurtdad,
modelo :rT/l, labrtcado y presentado por la Em
presa .Cal.tado. Fal, S. A.-. de Arrtedo (La Rioja).

Instruido en e&ta Dirección General de Trabalo, expediente
de homologación de la bota. de eeguridad, modelo 37/1, con
arreglo a lo prevenido en la Orden dEl 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de lOt medios de P'Ot&cCión personal de
los tra.bajadores, se ha dictado resoluci6n, en cu)a parte dis
positlva, ee tstableoe lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 37/1,
fs.bricada y presentada por la Empresa cCalzados Fal, S. A.-,
con domicilio en Amado (La Ri01a). avenida de Logrono, nú
mero 21, 'tomo e ...lzado de Hguridsd contra riesgos mecé,nicos,
de clase 1, grado A.

Sf'gundo.-eada bota. de seguridad de dichos modelo. clase
y grado, nevarA en sitio visible un sello inalterable, }- que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no le!' ello nosible, un

9018 RESOLUCION ele 18 ele nov'8mbr. ele 1983. d. la
Dirección Genero.l de Trabajo, por la que ... homo
to'1Q con el número 1.357 el cuchillo ..curvo-, me
dek> 905.504, fabricado y presentado por la Empresa
cCahot6 Española, S. A._, de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dlrocc16n General de Trabajo expediente
de homologaci6n del cuchillo .Curvo_, modelo 905.504, con arre_
glo a. lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores. se ha. dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primore.-Homologar el· eucblllo «Curvo-, referencia 905.504,
fabricado y preaentado por la Empresa .cahora Espaf'lola, So
ciedad Anónima.-. con domicilio en VllamaU. (Gerona.) , carre
tera. de Vil9.malla a Figueru, kilómetro 1, como herramienta
manual dotada de &ls1amiento de seguridad pare. ser utUizada
en trabajos elé<.tncos en instalaciones de baja tensión.

Ségundo.--Cade. cuchillo .curvo- de dicha marca y referencia
llevará en sitto visible un 18110 inalterable y que no afecte a ISUS
condIciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadA.!l condiciones de consistencia y pennanencia,
con la siguiente inscripción: .M. T. Homolla357-18-11-83-1.000 V_.

Lo que se he.ce público para genere.l conocimiento, de con~

formidad con 10 dispuesto en el articulo •.0 de la Orden citada,
,"obre homolQgación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de .Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizada.s
en trabajos elé<.trlcoa en instalaciones de bala tensión-. 6.pro~

bada por Rrl~oluC'ión de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.--iEl Director general, por

delegadón (Orden de 28 de noviembre de 198:n. el Subdirector
general de Rela<..iones Laborales. Francisco Gonzé.lez de Lena.

9016 ORDEN de " de abrtl de 1984 por la que '8 de,
arrollan a.spectos contenidos en el Real Decreto 49(}1
1984, de 3 ele lebrero, por el que .6 modifica el
Real Decreto 485/1981, de 27 de lebrero, que .sta~
bleci6 el procedimiento para la obtención del grado
de ~octor por IosCatedrdticos numerario. y Pro
fesores auxiliares numerarios de las Escuelas Su
periores de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por el Real Decreto '.90/1984, d~ B de febrero 8e

adoptaron diversas medidas complementarias de la d18Posi~i6n
de igual r~go 4B5/1981. de 2:1 de febrero. en lo que S8 refiere
a la composición de- la Comisión calificadora de las Memorias y
trabajos presentados por los aspirantes al grado de -Doctor
facul~ndo, por otra parte. al profesorado que, reuniendo lo~
reqU!Sltos al ef8<.:to. no hubiera podido. por causa justifIcada,
partIcipar en la convocatoria para la obtención del titulo de
Doctor e~ Bellas Artes para poder aspirar al mencionado titulo
en las mIsmas condiciones que los no evaluados positivamente
por la correspondiente Comisión. Por tanto, se hace preciso
fijar un plazo para la presentación de las solicitudes y trabajos
del citado profesorado.

En BU virtud. en uso de la autorizaci6n de la disposición
. final primera del Real Decreto .90/1984, de 8 de febrero, este
Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-EI profesorado procedente de los Cuerpos de Cate
driticos Numerarios y de Profesores Auxiliares Numerarios de
Escuelas Superiores de Bellas Artes, & que se refieren el ar
ticulo 2. 0 y la disposición transitoria del Real Decreto 49011984,
de 8 de febrero, presentarán sus solicitudes y trabajos, directa
mente o a través de la Facultad de Bellas Artes a la que se
baIlen adscritos, ante la Direcci6n General de Enseftanza Uni
versitaria (SubdirecC1ón General de Ordenaci6n Académica.
Universitaria, Serrano, ISO. Madrid-2), en el plazo de treinta
dias naturales a contar desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Segundo.-La Dirección GeneráJ. de Enseflanza Universitaria
resolverá sobre la admisión de los solicitantes y pondrá a dis~

posicIón de la Comisión calificadora, a que se refiere el arUcu
lo 1.0 del Real Decreto 490/19B4, de 8 de febrero, las solicitudes
y trabalos mencionados en el apartado anterior.

Tercere.-Se autoriza a la Dirección General de En!'lef'lanza
Universitaria para dictar la.s resoluciones e instrucciones nece
aarlas para el desarrollo v aplicación de lo establecido en la
presente disposición, que· entrarA en vigor el día siguiente
aJ. de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

fl,ESOLUCION de 11 de octubre de 1983, de la
Dirección Provincial de Ciudad Real, Por la que
.e modifica un Centro público de esta provincia.

Visto el expediente de supresión de la Escuela-Hogar .01
vtns Pastora_ de Dafmiel;

Results1do que este expediente ha sido tramitado con la
documentación exigida legalmente y que ha sido informado
favorablemente por la Inspección de Educaci6n Bl\sica del Es
tado y la División de Planifica.ci6n;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL


